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Allos señores Accionistas de 
PLUSCARGO - ECUADOR S.A. 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de PLUSCARGO - ECUADOR S.A. que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultado Integral, de Cambios en el patrimonio y el estado de fujos de efectivo por el año terminado en asa fecha, así como las notas 8 los estados 
financieros que Incluyen un resumen de las políticas contabies significativos, 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
“aspectos materiales, la posición financiera de PLUSCARGO - ECUADOR S.A al 31 de diciembre 
el 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 
echa, de conformidad con Normas Internacionales de Información financiera - NIF emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASE por Sus iglas en inglés). 
Fundamentos de la Opinión 
Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (MIA) Nuestras responsobildades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este. 
informe en la sección "Responsablldados del auditor en relación con la nuditoría de los. 
estados financieros" Somos independientos de PLUSCARGO - ECUADOR S.A. de acuerdo con 
el Códgo de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (1ESBA por sus siglas an inglés) y las disposiciones. 
de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código, 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada. 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoria, 
Otro Asunto 
La opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía, como agente. 
de retencion y percepción por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2018, se emite por 
separado



Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera — MIIF 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB por sus siglas en 
inglés), y del control interno determinado por la Administración como necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

  

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
eapaciónd de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 

corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía 
cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
La Administración de la Compañia es responsable, de la supervisión del proceso de reporte 
nanciero de la Compañía. 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoria de los Estados Financieros. 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o eror, y emitir 
un informe de auditoria que incluyo nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con Normas 
Internacionales de Auditoría (MIA), detectará siempre un error material cuando est 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados mater 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que Infuyan en 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros, 

   

Como porte de una auditoria efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 

    

kilcamos y evaluamos los riesgos de error material en os estados financieros, debido. 
a frauce o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoria para responder a 
chos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar 
luna base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a faut 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 
fraude puede Ímplicar colusión, falsificación, omisiones delberadas, manifestaciones. 
Intencionadamente erróneas 0 vulneración del contro interno. 

  

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la aucitoría con el in de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no. 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control intemo de la 
Compañía 

+ Evaluamos si las policas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable.



  

+ Obtenemos evidencia suficiente y adecuada de auditoria retacionada con la información 
financiera de la compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoria de la compo, así 
¿Coma Únicos responsables de nuestra opinión de auditoria. 

  

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoria planificada y los hollozg0s 
significativos, así como cualquier deficiencia Signfcativa de control Interno que ide 
en y transcurso de la auditor       
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